
 
 

   
  

 

 

POLÍTICA DE GOBIERNO DIGITAL 
“Máxima Velocidad 2018” 

 

Entregable Reto Principal No. 17 

Escudería: Aguas en línea 

Empresa: Aguas de Manizales S.A. E.S.P.  

 



 
 

   
  

 

EJERCICIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

INSTALACIÓN PUNTO DE HIDRATACIÓN “HIDRÁTATE” 
 

 

1. Definir el Ejercicio de Participación Ciudadana 

 

1.1. Pertinencia del tema sobre el cual se promovió la Participación Ciudadana.  

La propuesta corresponde a invitar a la ciudadanía a participar de la elección del sitio de 

instalación de un nuevo punto de hidratación gratuito en la comuna Cumanday de la 

ciudad de Manizales. Esta propuesta es de gran importancia para la comunidad ya que 

hace parte del proyecto “Creación de Cultura Ciudadana”, el cual busca impactar de 

manera positiva los hábitos de consumo de nuestros usuarios, incentivando el consumo 

de agua por encima de las bebidas azucaradas. 

 

1.2. Público al que se dirigió la campaña. Por qué se quiso priorizar el grupo de interés. 

Los grupos de interés que se pretendió impactar son la comunidad y 

usuarios/suscriptores/clientes. Porque son los beneficiados directamente con el 

proyecto “Creación de Cultura Ciudadana” a partir de la instalación de puntos de 

hidratación gratuita en la ciudad, y de esta manera deben ser ellos quienes participen 

activamente en la toma de la decisión del sitio de instalación.  

 

1.3. Qué quiso lograr la Entidad con la campaña. 

La entidad busca hacer partícipe a nuestros usuarios en la elección del sitio de 

instalación de un punto de hidratación gratuito, con el fin de que sean estos los que 

elijan el sitio que consideren de mejor aprovechamiento. 

 

1.4. Slogan y mensaje principal de la campaña, lo que quedó en la mente de los Grupos de 

Interés. 

Toma agua, Toma vida. Un slogan directo y claro, que presenta nuestra Agua como 

fuente Vida, la materia prima de la vida. 

 

1.5. Beneficios que lograron los Ciudadanos, Usuarios y Grupos de Interés al participar de 

la campaña: 

Los principales beneficios de la participación de nuestros grupos de interés en la 

elección del sitio de instalación del nuevo punto de hidratación gratuito, es la 

oportunidad de participar e involucrarse activamente en la toma de esta decisión, la 

cual los beneficiará directamente, teniendo como incentivo la instalación del punto de 

hidratación en el sitio por ellos elegido. 

 



 
 

   
  

 

1.6.  Hashtag que creó recordación entre los grupos de Interés. Corto, específico y de fácil 

recordación. 

#HidrataTuVida 

 

1.7.  Canales electrónicos utilizados durante la campaña. 

La difusión se realizó a través de canales propios y de algunas entidades de la 

administración pública: Facebook, Twitter, Instagram, Página Web, y la elección se llevó 

a cabo a través de Facebook. 

 

1.8.  Fechas de inicio y terminación de la campaña. 

Del 21 de Junio al 3 de julio, de 2018 

 

1.9.  Incentivo o estímulo otorgado entre los participantes de la campaña por medios 

electrónicos. El incentivo o estímulo fue la instalación del punto de hidratación gratuito 

en el sitio elegido por la comunidad participante. 

 

2. Divulgación y Motivación del Ejercicio de Participación Ciudadana definido. 

 

2.1. Redes Sociales de la Entidad: Facebook, Instagram, Twitter. Se diseñó y publicó una 

pieza publicitaria con la información de la Actividad de Participación Ciudadana a 

realizar. 

 

Facebook - https://www.facebook.com/aguasmzl/photos/ 

 

https://www.facebook.com/aguasmzl/photos/


 
 

   
  

 

Instagram – https://www.instagram.com/p/BkTJfuAH2lq/?taken-by=aguasmzl 

 
 

Twitter -  https://twitter.com/aguasmzl/status/1009890103983034369 

 

https://www.instagram.com/p/BkTJfuAH2lq/?taken-by=aguasmzl
https://twitter.com/aguasmzl/status/1009890103983034369


 
 

   
  

 

2.2. Medios de comunicación electrónicos de la Entidad: Página Web, correo institucional 

(Outlook). Se Diseñó y publicó piezas publicitarias por estos medios de comunicación. 

 

Página web - http://www.aguasdemanizales.com.co/ 

 
 

Correo institucional (Outlook): 

 

http://www.aguasdemanizales.com.co/


 
 

   
  

 

2.3. Otros Medios de Comunicación de la entidad. 

 

Carteleras Internas: 

 

 



 
 

   
  

 

 

 



 
 

   
  

 

 

Cuenta Cosas: 

 



 
 

   
  

 

Fondo de pantalla: 

 
 

2.4. Medios de Comunicación Masivo Local: Radio y Prensa. Se diseñó y publicó piezas 

publicitarias en prensa y en radio. 

 

Entrevista en la emisora La Voz de los Andes 1.390 am – junio 25 de 2018. 

 



 
 

   
  

 

Publicación de la pieza en el periódico La Patria 24/06/18. Página completa  

 

 



 
 

   
  

 

2.5. Entidades de la Administración Municipal. Se Diseñó piezas publicitarias y se gestionó 

con algunas entidades para que socializaran la campaña de participación a través de 

sus medios de comunicación institucionales, externos e internos. 

 

Alcaldía de Manizales 

Twiter - https://twitter.com/aguasmzl/status/1009890103983034369 

 

Facebook - 

https://www.facebook.com/CiudadManizales/photos/a.262878850584925/79800161

7072643/?type=3&theater 

  

https://twitter.com/aguasmzl/status/1009890103983034369
https://www.facebook.com/CiudadManizales/photos/a.262878850584925/798001617072643/?type=3&theater
https://www.facebook.com/CiudadManizales/photos/a.262878850584925/798001617072643/?type=3&theater


 
 

   
  

 

INVAMA   

Facebook - 

https://www.facebook.com/InvamaMzles/photos/a.445795262114599/21866458646

96188/?type=3&theater 

 

Assbasalud - 

https://www.facebook.com/aguasmzl/photos/

 

https://www.facebook.com/InvamaMzles/photos/a.445795262114599/2186645864696188/?type=3&theater
https://www.facebook.com/InvamaMzles/photos/a.445795262114599/2186645864696188/?type=3&theater
https://www.facebook.com/aguasmzl/photos/
https://www.facebook.com/aguasmzl/photos/


 
 

   
  

 

3. Ejecución del Ejercicio de Participación Ciudadana 

3.1. Se habilitación de los canales electrónicos institucionales, incluidos las redes sociales. 

3.2. Se gestionó y adecuó la capacidad organizacional 

3.3 Se mantuvo habilitados los canales electrónicos para conocer las opiniones, 
sugerencias, y demás aportes de los usuarios, ciudadanos y grupos de interés con 
respecto a los temas consultados. 
 

 
4. Resultados y Compromisos Adquiridos del Ejercicio de Participación Ciudadana  

 
4.1. Resultados obtenidos y su Publicación en redes sociales de la Entidad: 

 

Red Social Lugar Cable Aéreo Lugar Parque Caldas 

Facebook comentarios Cable aéreo 82 Parque Caldas 66  

Facebook mensajes  Cable aéreo 3 Parque Caldas 1 

Twitter Cable aéreo 2 ----------------------- 

Instagram  --------------------------- Parque Caldas 1 

Total  87 68 

Total votos 155 

  
https://www.facebook.com/aguasmzl/videos/1829928793787791/ 

 

https://www.facebook.com/aguasmzl/videos/1829928793787791/


 
 

   
  

 

https://www.facebook.com/aguasmzl/photos/ 

 
 

 
4.2. Enlace/link donde se encuentra disponible este informe final en PDF, para consulta.  

http://srnpnweb01/Inicio/Noticias/tabid/853/Default.aspx  

 

https://www.facebook.com/aguasmzl/photos/
http://srnpnweb01/Inicio/Noticias/tabid/853/Default.aspx


 
 

   
  

 

4.3. Documento debidamente firmado por el representante legal de la entidad, donde 
consta el compromiso de incorporar las recomendaciones de los ciudadanos en la 
decisión. 

 



 
 

   
  

 

5. Control y Seguimiento 

5.1 Registro y socialización de evidencias de cumplimiento de ejecución del compromiso 
adquirido por la empresa con la comunidad. 

 

 
Nota: El CDP incluye la compra del equipo de Hidratación Gratuito que se instalará en el 
Cable Aéreo - Comuna Cumanday, según cronograma interno, como resultado del Ejercicio 
de Participación Ciudadana “Máxima Velocidad 2018”, y uno adicional considerado por la 
empresa como necesario para esta misma comuna.  



 
 

   
  

 

Diligenciamiento de formulario realizado por Urna de cristal, que contiene los campos 
con las acciones a calificar y los puntajes por acción. 
 

 
 

 


